
Cartas a director
Cese irregular  
de un profesor

Después de 14 años de do
cencia en el Colegio Universi
tario de Toledo como profesor 
de Microeconomía y Macro- 
economía, he cesado definiti
vamente tras salir la sentencia 
dictada por la Sala de lo So
cial del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla-La Man
cha por la que se dicta que la 
relación que me unía con el 
Colegio Universitario de Tole
do era de carácter administra
tivo y no de carácter laboral.

Con relación a esta senten
cia deseo decir que la acepto 
con todo respeto, pero que no 
estoy de acuerdo con ella ni 
con la sentencia dictada pre
viamente por el Juzgado de lo 
Social n.° 1 de Toledo.

De acuerdo con la Ley de 
Medidas de Reforma de la Fun
ción Pública de agosto de 1984 
-Ley 30/1984- en el periodo 
1987-1990 sólo cabía el contra
to laboral con los profesores 
que no fuesen funcionarios.

En mi opinión, las senten
cias que se han dictado en mi 
caso no han tenido en cuenta 
esta ley porque han dicho que 
mi v inculación contractual 
con el Colegio Universitario 
de Toledo es administrativo, 
cuando en ese periodo sólo 
podía ser laboral y por lo tanto 
se tenía que haber estimado 
mi demanda.

Tenemos, por ejemplo, el 
caso de Euskadi en donde 226 
profesores de la Universidad

del País Vasco de los campus 
de Vizcaya, Alava y Guipúz
coa han obtenido una senten
cia que es firme, que declara 
que pese a haber firmado con
tratos administrativos para el 
periodo 1987-1990, su vincu
lación contractual con la Ad
ministración es laboral y no 
administrativa. Esta sentencia 
de fecha 20-3-1990 dictada 
por el Juzgado de lo Social n.° 
5 de Vizcaya se apoya para 
declarar la relación laboral en 
la Ley de Medidas de Reforma 
para la Función Pública que en 
el aspecto de la contratación 
modifica la Ley de Reforma 
Universitaria de 1983.

Me consta  tam bién que 
existen en España otras sen
tencias dictadas por Juzgados 
de lo Social que se han defini
do en el mismo sentido que el 
Juzgado n.° 5 de Vizcaya arri
ba comentado.

Q uedo agradecido  a su 
revista por transcribir estas lí
neas.

Luis Moreno Ordóñez 
(Toledo)

profesor de Microeconomía 
y Macroeconomía

Komandos verdes
Leo con estupor las decla

raciones del presidente del 
C.D. Toledo, Emiliano Car- 
bailo, en el número 203 de 
BISAGRA en las que declara 
que los ultras del Toledo son 
muy buenos chicos y que ade
más les van a facilitar un local 
en las oficinas del club. Me

parecen unas manifestaciones 
terriblemente irresponsables 
por parte del presidente del 
club de fútbol alentar a estos 
buenos chicos después del nu- 
merito que montaron, con la 
aquiescencia del señor Carba- 
11o, en el último partido Tole- 
do-Talavera. Además de insul
tar constantemente al equipo 
visitante con calificativos que 
van más allá de la rivalidad, 
su agresividad quinceañera 
con los petardos y otros artilu- 
gios suponen un peligro po
tencial para el futuro. Porque, 
si hacen esto siendo tan jóve
nes y tan buenos chicos ¿qué 
harán dentro de algunos años 
si no se les frena a tiempo? 
Pero no se preocupe, señor 
Carballo, usted siga dándoles 
cancha a estos chicos maravi
llosos que dentro  de poco 
tiempo tendrá a unos ultrasur 
en toda regla.

Salvador Navarro 
(Talavera)

"No soy primo 
de Gil y Gil"

Señor director:
Por la p resen te , qu iero  

mostrarle mi total disconfor
midad con lo publicado en su 
revista n.° 205, en el reportaje 
que aparece, y que ustedes ti
tulan «Bermúdez, solo ante el 
peligro», insertado entre las 
páginas 22 a 24.

A cogiéndom e al derecho 
de defenderme, he de mani
festarle que es totalmente fal
so todo lo escrito sobre mi

persona en el citado reportaje, 
firmado por su corresponsal 
Arturo Marqués. Le detallo 
a continuación lo escrito so
bre mi persona:

«La plantilla uno a uno».
«Jesús Gil, sobrino del po

lémico Jesús Gil y Gil; su fi
cha de a filia c io n es  estaba 
“congelada” por la Dirección 
provincial».

Me avergüenzo que personas 
que quieran rozar la profesiona- 
lidad, quieran hacer correr ríos 
de tinta y caigan en la tentación 
de la calumnia. Les aclaro:

a) El único parentesco que 
me une al señor Gil y Gil es 
la co inc idenc ia  del primer 
apellido, como tantas y tantas 
coincidencias se darán con 
otros apellidos. Recuerdo al 
señor Marqués, que si es un 
orgullo apellidarme Gil, tam
bién hago el mismo honor a 
mi segundo apellido, Díaz. 
(No soy huérfano.)

b) En relación a mi ficha de 
afiliado congelada por la Di
rección provincial, me reitero 
en la calumnia, y que no soy 
tan problemático para la Di
rección provincial por no ser 
conocido en dicho órgano.

c) Quiero dejar muy claro 
que todo lo anteriorm ente 
expuesto lo hace Jesús Gil Dí
az, y nunca como miembro de 
la Gestora a la cual pertenezco 
y que me honraría seguir pen
sando que puedo ser útil.

Aprovecho la ocasión para 
saludarle.

Jesús Gil Díaz 
(Talavera)

Valvoline
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